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1
CONSIDERACIONES GENERALES

Una de las máximas del comportamiento social que hemos 
heredado de la sociedad romana es la de no causar daño a 
los demás alterum non laedere, aximona considerado como 
un auténtico principio general del Derecho. Con la lex aquilia 
se introdujo por primera vez la obligación de reparar el daño 
causado, aunque no hubiera mediado pacto específico al 
respecto, esa responsabilidad según la cual hemos de com-
portarnos respecto de terceros con la corrección y prudencia 
necesarias para que la convivencia sea posible, ha pasado 
a ser un principio general del Derecho que informa todo el 
ordenamiento jurídico. La responsabilidad jurídica supone, 
pues, la existencia de un daño; pero los perjuicios que per-
turban el orden social pueden ser de naturaleza muy diversa: 
unas veces alcanzan a la sociedad; otras, solo a una persona 
determinada y en ocasiones a ambas.

Constituye una premisa básica que rige nuestras conduc-
tas en todos los ámbitos de la vida y que, en caso de incum-
plimiento, origina la obligación de reparar de algún modo el 
daño causado. Esta obligación resarcitoria tiene su anclaje 
jurídico positivo en la llamada responsabilidad civil contem-
plada por nuestro ordenamiento, que es aquella en virtud 
de la cual deben repararse los daños producidos a otra per-
sona por la propia conducta. La responsabilidad civil sujeta 
a quien vulnera un deber de conducta impuesto en interés 
de otro sujeto, a la obligación de reparar el daño producido1.

1 Díez-Picazo y Ponce de León, L., Fundamentos del derecho civil 
patrimonial V, La responsabilidad civil extracontractual, Thomson Reuters 
Civitas, 2011, Navarra, pp. 86 y ss. Sempere Navarro, A. V. y San 
Martín Mazzucconi, C., La indemnización por daños y perjuicios en el 
contrato de trabajo, Thomson Aranzadi, Navarra, 2003, pp. 33 y ss.
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Por tanto, quien ha causado un perjuicio deviene en res-
ponsable de su reparación, y la responsabilidad civil se dirige 
a compensarlo económicamente mediante una indemni-
zación. En este sentido puede sostener que es misión del 
legislador articular una protección suficiente de los bienes y 
derechos consagrados en la CE, incluyendo el régimen legal 
del resarcimiento por los daños que a los mismos se oca-
sionen. El Derecho de la Iglesia establece el principio gene-
ral de responsabilidad por daños causados ilegítimamente y 
contempla el ejercicio de la acción para el resarcimiento de 
estos. En el ordenamiento canónico, cada fiel es titular de 
unos derechos que le son debidos en virtud de su dignidad 
de ser humano y de miembro de la Iglesia. Cuando se lesio-
nan ilegítimamente estos bienes y derechos se comete un 
perjuicio que ha de ser reparado. Desde los primeros tiem-
pos del Derecho Canónico consta la conciencia de que exis-
ten lesiones que deben ser evitadas, y a las que se alude bien 
con el término daño, o bien con otros similares, que recogen 
el contenido sustancial de este concepto2.

No existe en el código canónico ningún precepto sobre el 
daño que los incardinados pueden causar por la condición de 
su ministerio. Por tanto, se debe de aplicar el artículo 128 que 
literalmente recoge: «todo aquel que causa a otro un daño ile-
gítimamente por un acto jurídico o por otro acto realizado con 
dolo o culpa, está obligado reparar el daño causado». Para 
que alguien pueda beneficiarse de la acción de reparación de 
daños se exige expresamente que el perjuicio sea causado 
ilegítimamente por un acto jurídico, o bien mediante algún 
acto realizado con dolo o culpa3.

A esta reparación, también alude el CC en su art. 1902, 
al señalar que «el que por acción u omisión causa un daño a 
otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar 
el daño causado»; también el art. 1101 CC indica que «que-
dan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios cau-
sados los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrie-
ren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier 
modo contravinieren al tenor de aquella».

2 Regojo Bacardí, G., «Pautas para una concepción canónica del 
Resarcimiento de daños», UNAD, 1994, p. 1 y ss.

3 AA. VV., Código de derecho canónico, Pamplona, 2023, p. 158.
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La concreción de estas previsiones generales al ámbito de 
la siniestralidad laboral permite avanzar que las responsabi-
lidades jurídicas que derivan para la Iglesia, (en adelante el 
empresario) a partir de un siniestro laboral surgen tanto del 
contrato de trabajo que vincula con el trabajador siniestrado 
como de las leyes generales y especiales que regulan distin-
tos aspectos de la responsabilidad4.

Frente al factor religioso, el Estado puede reaccionar de 
formas diversas. Puede, por ejemplo, someterlo al Derecho 
común. En España rige un Derecho especial, denominado 
precisamente Derecho Eclesiástico del Estado. Ese Dere-
cho especial puede servirse de normas específicas, como 
sucede, por ejemplo, con la Ley Orgánica de Libertad Reli-
giosa (LOLR), o los Acuerdos con las Confesiones religio-
sas. Pero existen también normas de carácter general —que 
regulan diversas materias—, que pueden afectar algunos 
aspectos concretos del factor religioso, como, por ejemplo, 
los artículos del Estatuto de los Trabajadores, el Código Civil, 
el Código Penal, etc. Por todo lo expuesto, en este trabajo 
nos remitimos básicamente a las normas de carácter estatal 
que tienen especial incidencia en la materia5.

Este manual pretende ser un análisis de una serie de 
aspectos sobre la responsabilidad derivada de los accidentes 
de trabajo dentro de la Iglesia Católica6. Bien es verdad que, 

4 Sempere Navarro, A. V y San Martín Mazzucconi, C., La 
indemnización por daños y perjuicios en el contrato de trabajo, Thom-
son Aranzadi, Navarra, 2003, pp. 34 y ss.

5 En principio, el Derecho que pueden tener algunas Confesiones reli-
giosas, como es le caso del Derecho Canónico (propio de la Iglesia 
Católica), de la Sharía (propia del Islam), o de la Halajá judía, solo es 
aplicable y surte efectos en su propio ámbito religioso, siendo irre-
levante en el ámbito estatal. Sin embargo, la complejidad de la vida 
social lleva a que, en ocasiones, el Estado tenga en cuenta el Dere-
cho confesional. Esto puede tener lugar de tres formas diversas que 
la doctrina define como: Remisión o reenvío material (recepticio): el 
Estado recibe en su propio Ordenamiento normas religiosas (en el 
Régimen anterior, el matrimonio de los españoles católicos se regía 
solo por las normas canónicas). Remisión o reenvío formal (no recep-
ticio): el Estado reconoce efectos civiles a una relación jurídica surgida 
al amparo de un ordenamiento confesional (tal como sucede ahora 
con el matrimonio canónico).

6 En el CIC 17 pueden verse, por ejemplo, las siguientes normas: nor-
mas sobre el resarcimiento del daño: obligación de restituir 128, 1390; 
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desde una óptica civilista, pero con la imprescindible referen-
cia al código canónico, a los criterios de imputación, la natu-
raleza de las indemnizaciones y su compatibilidad —la cual 
no parece ofertar dudas— acumulación o deducción de las 
ya concedidas —una de las fuentes de conflictos y mayores 
discrepancias, aun por resolver—.

Cierto es que existen múltiples análisis del problema 
expuesto, pero la única pretensión de lo que a continuación 
se expone consiste en hacer una incursión más clara posible.

obligación de evitar el daño: cfr. cc. 1405 y de los tribunales de la Sede 
Apostólica 1444. Pero carece la normativa específica de regulación 
sobre la materia, por lo que nos remitimos a al derecho común.





Esta monografía analiza de manera sucinta una problemática habitual dentro 
de la Iglesia Católica, aunque el Derecho de la Iglesia establece el principio gene-
ral de responsabilidad por daños causados ilegítimamente y contempla el ejerci-
cio de la acción para el resarcimiento de estos.

Es importante señalar que la Iglesia Católica, al igual que otras organizaciones, 
tiene la responsabilidad de proporcionar un entorno laboral seguro y saludable 
para sus empleados. Esto implica implementar medidas de seguridad adecua-
das, proporcionar capacitación sobre prevención de accidentes y promover una 
cultura de seguridad en el lugar de trabajo.

A pesar de estos esfuerzos, los accidentes pueden ocurrir. Cuando tiene lugar 
un accidente de trabajo, es importante que se sigan los protocolos establecidos 
por la Iglesia Católica y las leyes laborales vigentes en la jurisdicción correspon-
diente. Esto puede implicar informar a los superiores, buscar atención médica 
adecuada y completar la documentación necesaria para presentar una reclama-
ción si es necesario. Y además del impacto físico, los accidentes laborales tam-
bién pueden tener consecuencias emocionales y psicológicas para los emplea-
dos afectados. 

En conclusión, los accidentes de trabajo en la Iglesia Católica no son infrecuen-
tes, pueden tener diversas causas y consecuencias. Es fundamental que la insti-
tución tome medidas adecuadas para prevenir accidentes y brindar apoyo a los 
afectados cuando ocurren.
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